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DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 
ARKANO S.A. 

Guayaquil, 1 de Agosto del 2012. 

Señor 

CARLOS EDUARDO JALON DIAZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES ARKANO S.A. reunida con el carácter de 
Universal el día de hoy 20 de Julio del 2012 tuvo el acierto de elegirle PRESIDENTE 

de la compañía por un periodo estatutario de cinco años, sus atribuciones son las que le 
señale la Junta General de Accionistas. Usted reemplazara al Arq. José Rafael Castillo 
Alvarado cuyo nombramiento fue inscrito el 11 de Octubre del 2007, Registro Mercantil 
No. 20.826. 

El estatuto social de la compañía DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES ARKANO S.A. 
consta de la escritura pública de su constitución, otorgada de fecha 26 de Junio del 
2007, ante el notario Trigésimo del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 06 de Agosto del 2007. 

Atentamente, 

   'AEL CASTILLO ALVARADO 
Presidente de la Junta. 

e PRESIDENTE de la compañía DISEÑOS Y 
O S.A. y declaro que me posesiono en Guayaquil este 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    
1.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente . 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES ARKANO S,A, a favor de CARLOS EDUARDO : ' 
JALON DIAZ, de fojas 81.660 a 81.661, Registro Mercantil número 
14.365. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. - 
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Guayaquil, 16 de Agosto de 2012 
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